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VISTO y CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones de referencia se solicita a la Sra. Decana la aprobación y suscripción de la ADENDA al Contrato
No docente de Retribución Única (con relación de empleo público) aprobado por Res. Decanal N.º 365/2020 con la Téc.
Archivera Gabriela BAGLIONE, D.N.I. N° 33.631.140, cuya vigenica es hasta el 31-07-2021 y a fin de asignarle las tareas
correspondientes de carga y registro de Contratos de personal con o sin relación de empleo público con la UNC y los Convenios
Específicos o Marcos que la Facultad celebre, todo en el marco de lo dispuesto en las Ordenanzas HCS 5/12 y 6/12,
respectivamente.

Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad cuyo criterio se comparte, la presente se dicta en virtud de lo dispuesto
en el artículo 1 de la Ord. HCS 5/12 y artículo 22 ap. 1 del Estatuto Universitario.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

Artículo 1º: Aprobar y suscribir la ADENDA al Contrato No docente de Retribución Única (con relación de empleo público)
aprobado por Res. Decanal N.º 365/2020 con la Téc. Archivera Gabriela BAGLIONE, D.N.I. N° 33.631.140, cuya vigenica es
hasta el 31-07-2021, a fin de asignarle las tareas correspondientes de carga y registro de Contratos de personal con o sin relación
de empleo público con la UNC y los Convenios Específicos o Marcos que la Facultad celebre, todo ello en el marco de lo
dispuesto en las Ordenanzas HCS 5/12 y 6/12, respectivamente, cuyo instrumento legal forma parte de la presente.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación que una vez suscrita la presente Adenda, deberá efectuarse la carga en
el Registro de Contratos de Personal sin relación de empleo público de la Dirección General de Contrataciones - “MICURE” -
(art. 5 de la Ordenanza H.C.S. N° 4/06, modificada su similar Ordenanza H.C.S. N° 9/08 – Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. N°
5/12).-

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar.
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ANEXO G: Contrato No Docente de Retribución Única


(con relación de empleo público)


 


ADENDA


En la ciudad de Córdoba, a los doce días del mes de diciembre de 2020, se celebra la presente
ADENDA al Contrato No Docente de Retribución Única (con relación de empleo público) cuya
renovación última fuera probado por Resolución Decanal Nro. 365/2020, firmado entre la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada por la Sra. Decana de la Facultad
de Ciencias Sociales, Mgter. María Inés PERALTA, con domicilio constituido en Av. Haya de
La Torre S/N°, 2° Piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria - Córdoba, por una parte y por
la otra la Téc. Archivera Gabriela BAGLIONE, D.N.I. N° 33.631.140, con domicilio en calle
Estanilao del Campo N.º 116 Bº Buena Vista de la Ciudad de Río Cuarto, provincia de Córdoba
.--------------------


PRIMERA: De común acuerdo ambas partes resuelven, mediante la presente ADENDA,
modificar la Cláusula Primera del Contrato mencionado en el encabezamiento, el que quedará
redactado de la siguiente manera:


“La Universidad contrata a la Téc. Archivera Gabriela BAGLIONE, DNI 33.631.140, quien
acepta prestar servicios profesionales,  para realizar tareas como Archivera en el Archivo
Gregorio Bermann del CEA, cuyo lugar de trabajo es el Centro de Documentación y Biblioteca
Latinoamericana y como Archivera en el Archivo Central de la sede Ciudad Universitaria de la
Facultad de Ciencias Sociales y se le asignarán a partir de la fecha las tareas de carga y registro
de los Contratos de personal con o sin relación de dependencia de empleo público ) y de los
Convenios Específicos y Marcos que celebra la Facultad, en cumplimiento de lo prescripto en







las Ordenanzas HCS N.º 512 y 6/12 o las que las modificaren en un futuro.”.----------------------
------------------------


SEGUNDA: Excepto la modificación que se determina en la cláusula anterior de esta ADENDA,
el Contrato No Docente de Retribución Única (con relación de empleo público) queda vigente
en todas las demás condiciones fijadas en el mismo, mediante las clausulas allí pactadas.---------
-------------------------------------


 


En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.-
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